
INSTITUCION EDUCATIVA LA SALLE DE CAMPOAMOR. 

COMUNICADO INTERNO PARA EL PERSONAL. 

Abril 29 de 2021. 

Cordial saludo. 

ASUNTO: Indicaciones sobre  las nuevas recomendaciones dadas por el Ministerio de 

Salud y Protección Social según CIRCULAR NÚMERO 202160000064 DE 26/03/2021 de 

la Secretaría de Educación, según Resolución 0223 del 25 febrero de 2021 y la cual 

modifica la Resolución 666 del 24 abril de 2020, en el sentido de sustituir su anexo 

técnico, actualizando y añadiendo una serie de medidas que se deben adoptar para 

mitigar la propagación del COVID-19 Decreto 0223 de 2021,  en las Instituciones 

Educativas de Medellín, en los protocolos de bioseguridad para la alternancia una vez 

se retome. 

Entre los puntos a destacar en esta Resolución 0223 del 25 de febrero de 2021, están:  

1. Lavado de manos se debe realizar por lo menos cada 3 horas por 30 segundos. 

2. Se mantienen la medida de distanciamiento social de 2 metros en cualquier entorno.  

3. Seguimiento, monitoreo y autocontrol en el sitio de trabajo, mediante diferentes 

estrategias (formularios y/o encuestas de salud virtuales). 

4. El uso de tapabocas quirúrgicos no debe superar las 8 horas.  

5. El manejo de residuos tales como tapabocas, debe realizarse en doble bolsa negra. 

Tarea para las señoras de aseo. 

6. Los establecimientos que cuenten con equipos biométricos deben realizar el lavado o 

desinfección de los equipos. En la Salle, el termómetro, lo desinfecta las señoras 

de aseo cada que termine una jornada. 

7. Desinfectar de manera frecuente todos los elementos que se utilizan para la 

desinfección como: recipientes con gel, alcohol, jabón y lavamanos, ya que son de 

uso público. Los desinfectan las señoras de aseo cada que ingrese una jornada 

y se termine un descanso. 

8. Se recomienda el uso de guantes solo para aquellas actividades de servicios 

generales como aseo o recolección de residuos. 

9. Mantener las bases de datos actualizadas del personal. En este caso del personal 

que ingresa, los datos de estudiantes lo registran cada docente una vez ingrese 

al aula, o en el patio. Direcciona este punto, Gloria Gómez. 

10. Desinfección de puertas, muros, paredes, ventanas, escaleras, barandales, sillas o 

superficies que tengan contacto frecuente con diferentes personas. Los desinfectan 

las señoras de aseo cada que ingrese una jornada y se termine un descanso. 

 

NOTA ACLARATORIA: Los tapetes se pondrán para su uso, sin necesidad de 

aplicarle amonio, en secretaria, coordinación, biblioteca, sala de espera y rectoría; Sí 

se asean frecuentemente por las señoras del aseo. 

 



Agradezco tener presente estas indicaciones que están reportadas en la página de 

Medellín me cuida. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

BLANCA DOLLY BUILES V. 

Rectora 

 


